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MINUTA DE HIPOTECA ABIERTA SIN  LÍMITE DE CUANTÍA CRÉDITO HIPOTECARIO EN 
PESOS 

 
 
 

Escritura Pública No. _________ 
 
Otorgada en la Notaría ________ del  Círculo de ________  
 
Fecha de Otorgamiento __________________ 
 
Clase De Acto o Actos: Hipoteca Abierta sin Límite Cuantía 
 
Otorgantes: ________________________________  
 
EL ACREEDOR BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA” NIT 
860.003.020-1 
  
Número(s) de matrícula(s) imobiliária(s): ___________________________________ 
 
Inmueble(s) objeto del(los) acto(s) o contrato(s):______________________________ 
 
Dirección(es) o nombre(s) del(los) inmueble(s):_______________________________ 
 
 
En la ciudad de __________, departamento de _________, República de Colombia, a los _______ 
días  del mes de ______ de 20___,  ante mí _______________________, Notario _____ (___) del 
Círculo de __________ se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  
 
Compareció(eron) ____________________, mayor(es) de edad y domiciliado(s) en 
_____________, identificado(s) con la(las) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) 
___________________ de estado civil _______________, quien(es) en este acto obra(n) en su 
(propio nombre o en representación de ________________,  de conformidad con poder __________ 
que se protocoliza con el presente instrumento) y quien(es) en el texto de esta escritura se 
denominará(n) individual o conjuntamente El(Los) Hipotecante(s), manifestó(aron) que: 
 
Primero: Constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de Cuantía a favor del BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA”   NIT 860.003.020-1,  quien en adelante para los 
efectos de este instrumento se denominará El Acreedor, sobre el(los) siguiente(s)inmueble(s):  
 
(DESCRIPCIÓN DE INMUEBLES POR SU NOMENCLATURA, CABIDA Y TRASCRIPCIÓN DE 
LINDEROS GENERALES Y ESPECIALES – PARA DILIGENCIAR POR LA NOTARÍA). 
 
Parágrafo Primero: No obstante la mención de áreas, cabida y linderos, la hipoteca recae sobre 
cuerpo cierto. 
 
Parágrafo Segundo: Régimen de Propiedad Horizontal. El (edificio, conjunto o agrupación) del 
que forma parte el(los) inmueble(s) objeto de la presente hipoteca, fue (ron) sometido(s) al Régimen 
de Propiedad Horizontal según Escritura Pública No. _____________ (______) de fecha ________ 
otorgada en la Notaría _________________ (       ) de ________________________, debidamente 
registrada el día _____________________________en el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 
número(s) ________________. 
 
Segundo: Los Hipotecantes, en su condición de constituyentes, actúan solidariamente. 
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Tercero: El(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por este instrumento fue (ron) adquirido(s) por 
compra realizada a _____________________________________ mediante el presente instrumento 
Escritura Pública No. _____________ (______) de fecha____________ otorgada en la Notaría 
_________________ (       ) del Círculo de ____________, debidamente registrada en el(los) folio(s) 
de matrícula inmobiliaria número(s) ________________.(Si la adquisición se hizo a otro título, como 
sucesión, permuta, dación, en pago, fiducia, deberá especificarse).  
 
Cuarto: La garantía que aquí se constituye es abierta y sin límite de cuantía y garantiza a El 
Acreedor no solamente el crédito hipotecario y/o remodelación concedido por el Banco y sus 
intereses remuneratorios y moratorios, sino también toda clase de obligaciones ya causadas y/o que 
se causen a cargo de El(Los) Hipotecante(s) conjunta, separada o individualmente y sin ninguna 
limitación, respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas, sus intereses, costas, gastos y 
honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas y por cualquier concepto, adquiridas en su 
propio nombre o con otra u otras firmas. Esta hipoteca garantiza las obligaciones en la forma y 
condiciones que consten en los documentos correspondientes y no se extingue por el solo hecho de 
prorrogarse, cambiarse o renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la 
cancelación total de las mismas.  
 
Quinto: Únicamente para efectos fiscales y determinar los derechos notariales y de registro a que 
haya lugar se protocoliza carta de aprobación de crédito.  
 
Sexto: El(los) Hipotecante(s) se compromete(n) a entregar la primera copia de esta escritura 
debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, junto con el(los) folio de 
matrícula en que conste la inscripción de este gravamen, a satisfacción de El Acreedor, máximo en un 
término de noventa (90) días calendario, contados a partir de la firma de esta escritura.  
 
Parágrafo: Solo habrá lugar al desembolso una vez la hipoteca se encuentra debidamente registrada y 
se hayan cumplido las demás condiciones para el desembolso. 
 
Séptimo: Declara(n) además: (a) que la presente hipoteca comprende las anexidades, inmuebles 
por destinación, adherencia y mejoras, construcciones, frutos y dependencias del inmueble y se 
extiende a todos los aumentos que reciba y a las sumas correspondientes a los pagos de seguros 
sobre el inmueble; (b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento hipoteca(n) es(son) de su 
exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y se encuentra(n) libre(s) de todo gravamen, 
limitación al dominio, demandas civiles o cualquier circunstancia que lo(s) ponga(n) fuera del 
comercio o limite(n) su negociabilidad. En todo caso El(Los) Hipotecante(s) saldrá(n) al 
saneamiento en los casos de ley; (c) que autoriza(n) a El Acreedor para realizar los avalúos de los 
inmuebles cada vez que se requiera y cobrar su valor al Hipotecante(s); (d) que serán de su cargo 
los gastos e impuestos que cause este gravamen, los gastos de escrituración, los de cancelación, 
las costas de cobro de cualquier obligación que con este instrumento se garantice, al igual que los 
gastos de avalúo y por estudio de títulos; (d) que se compromete(n) a entregar a El Acreedor la 
primera copia de esta escritura de hipoteca y un folio de matrícula inmobiliaria expedido por la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al(los) inmueble(s) 
hipotecado(s) en que conste la inscripción del gravamen a satisfacción de El Acreedor, en un 
término máximo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la firma de la presente escritura; 
(e) que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o sustracción de la primera copia de esta escritura,  
El(Los) Hipotecante(s) desde ahora autoriza y confiere(n) poder especial, amplio y suficiente a El 
Acreedor para que solicite la expedición de una copia sustitutiva con la constancia de que presta 
mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones que en ella consten, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 81 del Decreto 960 de 1970, el artículo 43 de la Ley 1395 de 2010 y 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
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Octavo: Que para amparar los riesgos de vida, incendio y terremoto y demás seguros aplicables 
sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) a favor del BBVA COLOMBIA así como el riesgo de muerte 
del(los) deudor(es), me(nos) obligo(amos) a contratar con una compañía de seguros escogida 
libremente los seguros a mi(nuestro) cargo, los cuales estarán vigentes por el término del contrato 
de mutuo o mientras existan obligaciones pendientes de pago a favor del Acreedor. En virtud de lo 
anterior, me (nos) obligo(amos) a pagar las primas de seguros correspondientes las cuales son 
adicionales al pago de la cuota estipulada. Parágrafo: En caso de que no contratemos los seguros, 
no sean renovados o no paguemos las primas, facultamos a BBVA Colombia para contratar o renovar 
las pólizas y pagar las primas y, en estos eventos, nos obligamos a reintegrar los valores 
correspondientes. Autorizamos a BBVA COLOMBIA para debitar estas sumas de la(s) cuenta(s) 
corriente(s) y de ahorros que poseo (amos), conjunta o separadamente, así como de los depósitos 
de cualquier naturaleza o de cualquier saldo a mi(nuestro) favor.   
 
Noveno: Autorizo(amos) al BBVA COLOMBIA para debitar, aun con posterioridad a mi(nuestro) 
fallecimiento, sin necesidad de aviso previo, de la(s) cuenta(s) corriente(s) y de ahorros que 
poseo(amos) en esa Institución o en sus filiales o subsidiarias, bien se trate de cuenta(s) individuales, 
conjunta(s) o alternativa(s), así como de los depósitos o saldos de cualquier naturaleza a nuestro 
favor, el valor insoluto de las obligaciones a mí (nuestro) cargo y sus intereses, en el momento de 
hacerse exigible por cualquiera de las causas de aceleración del plazo convenidas, así como el valor 
de las cuotas de amortización y el pago de las primas de seguros.  
 
Decimo: En caso de mora El (los) Hipotecante (s) autoriza (n) a El Acreedor para declarar 
extinguido el plazo pactado y acelerar o exigir anticipadamente el pago de la obligación desde el 
momento de la presentación de la demanda y, por tanto, exigir a partir de ese momento su pago 
total, intereses moratorios, primas de seguros y los gastos ocasionados por la cobranza judicial. El 
Acreedor podrá acelerar el plazo de la obligación y exigir anticipadamente el pago total, también en 
los siguientes casos: a. Cuando solicite(mos) o sea (mos) admitido(s) a cualquier trámite concursal, 
oferta de cesión de bienes o situación de insolvencia o cualquier otra alteración de orden patrimonial 
que haga prever el incumplimiento del pago del crédito; b. Cuando haya inexactitud o falsedad de 
los documentos presentados a El Acreedor para obtener la aprobación y/o el desembolso del 
crédito; c. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) fuere(n) perseguido(s) judicialmente total o 
parcialmente por terceros en ejercicio de cualquier acción legal; d. Cuando el(los) inmueble(s) 
hipotecado(s) sea(n) enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) objeto de cualquier gravamen total o 
parcial, sin el consentimiento expreso y escrito de El Acreedor, incluida la constitución de garantías 
mobiliarias sobre inmuebles por destinación o adherencia;  e. Cuando exista pérdida o deterioro 
de(los) bien(es) inmueble(s) hipotecado(s), cualquiera que sea la causa, de manera tal que no sea 
garantía suficiente para la seguridad de la deuda y sus accesorios y el(los) deudor(es) no haya(n) 
ofrecido garantía(s) en iguales o superiores condiciones a la(s) originalmente otorgada(s); f. Cuando 
no se le dé al crédito la destinación para la cual fue concedido; g. Cuando incumpla (mos) cualquier 
obligación contenida en el presente instrumento, en el pagaré u otros documentos; j. Cuando incurra 
(mos) en otra causal establecida en la ley o en disposiciones de autoridad competente. 
 
Décimo Primero: Que la hipoteca estará vigente mientras El Acreedor no la cancele y mientras 
exista a su favor y a cargo de El (Los) Hipotecante(s) cualquier obligación pendiente pago. 
 
Décimo Segundo: Que la hipoteca no modifica, altera, extingue, ni nova las garantías reales y/o 
personales que con antelación se hubieren otorgado a favor de El Acreedor para caucionar 
obligaciones a cargo de las personas cuyas deudas se garantizan con esta hipoteca.  
 
Décimo Tercero: Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde ahora la cesión, endoso  o traspaso 
que El Acreedor realice a un tercero de la garantía hipotecaria, de los créditos y obligaciones a 
cargo de El (Los) Hipotecante(s) amparados y de los contratos que celebre en relación con la 
administración del inmueble objeto de la garantía, en cuyo caso dicho tercero adquirirá 
automáticamente y sin necesidad de cesión adicional alguna el carácter de beneficiario a título 
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oneroso de las pólizas de seguro tanto de incendio y terremoto como de vida que se expidan a favor 
de El Acreedor para amparar los riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s).  
 
Décimo Cuarto: Por razón de la constitución de la presente hipoteca El Acreedor no está obligado 
a realizar el desembolso o a entregar sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo o 
promesa, ni asume el compromiso de celebrar ningún tipo de contrato. Para el desembolso deberán 
cumplirse estrictamente, además del registro de la hipoteca, todas las condiciones previstas en las 
cartas de aprobación de créditos. El(Los) Hipotecante(s) reconoce(n) el derecho de El Acreedor 
para realizar cualquier desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo o cualquier otra 
clase de contrato. 
 
Décimo Quinto: En caso de que el crédito hipotecario aprobado por El Acreedor sea cedido a otra 
entidad financiera a petición de  El(Los) Hipotecante(s), El Acreedor autorizará la cesión contra el 
pago de la totalidad de las obligaciones a cargo del EL (Los) Hipotecante (s). 
 
Décimo Sexto: SUMINISTRO, MANEJO Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: (a) La 
información suministrada por El (Los) Hipotecante(s) y cualquiera que repose en los archivos del 
El Acreedor, sus filiales, subordinadas o vinculadas, sea comercial, profesional, técnica, 
administrativa o financiera,  así como aquella a la que tenga acceso el responsable o el encargado 
del tratamiento con ocasión o en desarrollo de las operaciones, es confidencial y se encuentra 
amparada por la Reserva Bancaria; (b) El (Los) Hipotecantes(S) entregará información veraz y 
verificable y la actualizará por lo menos una (1) vez al año o cada vez que así se le solicite o cuando 
se presenten variaciones. (c) El (los) Hipotecante(s) imparte de manera previa, expresa, informada 
y permanente las siguientes autorizaciones: (i) al responsable del tratamiento, al encargado del 
mismo o a quien represente sus derechos para las siguientes finalidades: el cumplimiento de 
obligaciones establecidas en la ley, en normas extranjeras e internacionales,  análisis de riesgos, 
estadísticos, de control, supervisión, encuestas, muestreos, comerciales, mercadeo, pruebas de 
mercadeo, comercialización de productos, verificación y actualización de información. En todo caso, 
El (los) Hipotecante(s) se reserva el derecho de solicitar que no se utilice la información con fines 
de mercadeo y/o promoción de productos o servicios. En desarrollo de lo anterior podrán: a) 
almacenar, consultar, procesar, reportar, obtener, actualizar, compilar, tratar, intercambiar, 
compartir, enviar, modificar, emplear, utilizar, eliminar, ofrecer, suministrar, grabar, conservar y 
divulgar a responsables o encargados del tratamiento de datos personales, los operadores, centrales 
o bases de información y/o buró de crédito y/o cualquier otra entidad nacional o extranjera que tenga 
los mismos fines así como con contratistas y/o terceras personas con las cuales se establezcan 
relaciones comerciales, legales, contractuales, de prestación de servicios o de otro tipo, la 
información de carácter personal, incluida la de carácter financiero, así como aquella que se derive 
de la relación y/u operaciones que llegue a celebrar con el Responsable del tratamiento  o que 
llegaren a  conocer, siempre que a tales compañías, contratistas y/o terceros se les exija cumplir la 
ley colombiana sobre protección o tratamiento de datos personales y  las políticas internas de El 
Acreedor; b) Transferir o transmitir, nacional o internacionalmente, y suministrar toda la información 
para los fines indicados y el desarrollo, prestación de los servicios principales, accesorios y conexos 
del responsable, los encargados y demás sujetos citados. (ii) a los operadores de información, bases 
de datos y/o buró de crédito, para tratar y/o administrar, dentro de los  límites que disponen sus 
estatutos, reglamentos y la ley, la información personal suministrada en virtud de la  presente 
autorización. La permanencia de la información  se regirá por lo dispuesto en la ley. El (los) 
Hipotecante(s) contará con los derechos que le otorgan las leyes de hábeas data y de protección o 
tratamiento  de datos personales y consultará nuestro aviso de privacidad y las políticas de 
tratamiento de información disponibles en  www.bbva.com.co.Responsable del tratamiento: BBVA 
Colombia S.A., BBVA Fiduciaria, BBVA Valores, BBVA Seguros, y las demás empresas de grupo 
BBVA y sus filiales, subsidiarias y/o subordinadas que existan o que se constituyan en el futuro.  
Datos de contacto: www.bbva.com.co – www.bbvafiduciaria.com.co – www.bbvaseguros.com.co y 
www.bbvavalores.com.co. 
 

http://www.bbvavalores.com.co/


5 

 

Décimo Séptimo: Las partes acuerdan que los bienes gravados con hipoteca mediante el presente 

instrumento público gozan de los privilegios concursales y facultades de ejecución previstos en los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley 1676 de 2013 y demás normas concordantes, para perseguir el pago total de las sumas  

adeudadas por concepto de capital e intereses garantizados, cuando los bienes gravados no sean 
indispensables para la continuidad de los negocios del hipotecante(s). 

 

 
 
 
 
 
Presente___________________________, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número _____________ manifestó: 
 
Primero: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y representación legal de  
El Acreedor, tal como se acredita en _________________ de fecha_______________, documento 
que presenta para su protocolización. 
 
Segundo: Que en la condición antes mencionada  acepta para El Acreedor, la garantía hipotecaria 
y demás declaraciones contenidas en la presente escritura. 
 

El(Los) Hipotecante(s) 
 
Firma 
 
Nombre  
________________ 
C.C  No. _______de _____ 
 

 El(Los) Hipotecante(s) 
 
Firma 
 
Nombre  
________________ 
C.C  No. _______de _____ 
 

   
   
El Acreedor, 
 
Firma_______________ 
Nombre 
C,C No. _________________ 

  

Representante legal ______ 
 

  

 
 
 
 

Notario_________________ 


